
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Catorce días del mes de Julio del 2025, Licitación 

Pública N° 48/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 1618/2.025, solicitado por la 

Secretaria de Cultura y Turismo, ha requerido la adquisición de tres (03) vehículos 0km, tipo 

minibús cerrado, techo elevado, capacidad 17 asientos para pasajeros, más un conductor, 

combustible diesel, motor mínima de 2.0 L o equivalente cilindrada, mínima de 2.000 cm3, 

configuración 4 cilindros en línea turbo intercooler, potencia mínima de 165 CV, transmisión 

caja manual con 6 velocidades, garantía mínima 1 año, sin kilometraje, puerta lateral corrediza, 

para ingreso de pasajeros, tercera luz de stop elevada, faros antiniebla delanteros y traseros, 

portón trasero con apertura, espejos exteriores, sistema de frenos a discos en las 4 ruedas con 

sistema ABS, peso bruto total mínimo 4.600 kg. Capacidad de carga útil mínima, 1.280 kg, 

capacidad de tanque de combustible, 80 litros mínimos, para uso de la Secretaria.------------------ 

1"). DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación Pública N° 48/2025 por falta de ofertas. 

2"). DEJAR SIN EFECTO todo lo actuado en el Expediente N° 11.709-8/2025, conforme Anexo 

I, Ordenanza N° 2873 y sus al Ap. 10.1 (último párrafo) e Informe Tecnico modificatoria N™ 

11285.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 




